
 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 2023 01763 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 del   Código 

General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, se INADMITE 

la presente demanda, para que en el término legal de cinco (5) días so pena de 

rechazo se subsane lo siguiente: 

  

1. Diríjase el escrito subsanatorio al Juez de Conocimiento (59 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple).  

 

2. Alléguese avalúo catastral vigente al año 2023 del predio objeto de las 

pretensiones. 

 

3. Alléguese el respectivo depósito judicial correspondiente a la cantidad 

estimada como indemnización. (Decreto 2580 de 1995 artículo 2 y el artículo 

2.2.3.7.5.2. del Decreto 1073 de 2015 literal D). 

 

4. Apórtese registro civil de nacimiento de los herederos determinados, 

frente a la solicitud de oficiar se niega la misma, nótese que esta información 

la puede obtener la parte demandante, sin intervención del Juzgado articulo 

43 del Código General del Proceso. 

 

5. De la sentencia judicial referida en los hechos de la demanda, 

indíquese si la misma se inscribió ante la autoridad competente y en los 

términos ordenados. 

 

         El escrito subsanatorio alléguese mediante mensaje de datos a la 

dirección de correo electrónica cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

 

           NOTIFÍQUESE1,  

                                                 
1Decisión anotada en el estado No. 025 de fecha 20 de febrero de 2024 
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